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REVISIÓN ÜL ACUERDO
05000 23 33 000 201 5-00772-00
C i O B F R N A D O R DU ANTKXH'IA.
ACUi'.RDÜ 003 !)i; 20 1 5 '--ffOR EL ( 7 -AL SE ADOríA E\l

\ir\icirioDI:liACiCi ¡os -umccios 55. 5ó, i 57 DEL i /j-;> /
/)/-7, ,?J DI'D!C1E\f]ikEDE2i)¡4 "TOR MEDIO DE U Ci Ai SI'

ÜI-: LOS CO\í'!'JOS

I .a Sccreiaria Cjcncral de! Departanienio de Antioquia, debidainenie delegada

por ei señor Gobernador del mismo Departamento, de conformkhut con el

Deerelo Departamental 1554 de 2o!2 > en ejercicio de las facultades

conferida^ por el numeral !() deS artículo 305 de la Consliludcm Politiea v Uis

artículos 1 !*•) y 120 del Decreto 1333 de 19H6. veinilió al 1 ribunal el Acuerdo

N° 003 de 2014 "Pon w. ( • / , I A ,v/-' ADari'A ¡:\. M(.-Mcirio DI: HACA / /yv

ARi'icf-i.os 5J. 5ó, K 57 /.)/-: /. i y.A'i /7J (^ />;/. JJ /)/; Dfcn-:\-i/iftf DI-: 2d¡4 "roi<

\-lF,niÜ DE LA í ' í . - í / , SE MODU-'ICA E! ESTA TITO mm-¡'-\RJOt LA LEY i 607 / ? / ' J6 ' /2 ,

,VA' <'AV:J..V ,!//•'( '.-I VAV.l/fW /,)/',' / / 'CHA r<A\77M /..I W'-iSIÓK. } .VA' DfCTA.\S

D/si'OSfCtOM-s", expedido por ei Concejo Municipal de Hagüi (AiUÍoqiuat. con

el fin de obtener un pronunciamiento acerca de la valide/ del mismo.

Hxprcsa que el Concejo Municipal de hagüí - Amioquia. mediante el Acuerdo

No. 003 del 24 de mar/o de 201 5. amplio el término de terminación por m u i u o



Revisión de Acuerdo
Radicado: 05001 23 33 0002015 00772 00

Demandado: Acuerdo 003 de 2015 '"Por el cual se adopta en el municipio de hagiií fas
artículos 55. 56 y 57 de la Ley 1739 del 23 (Je diciembre de 2014 "Por medio de la cual se

modifica el estantío tributario, hi ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lacha co/tfra la
evasión, y se dicían otras disposiciones".

acuerdo de los procesos administrativos tributarios, aduaneros y cambíanos,

además, consagró que debe entenderse que. los periodos gravables en los

cuales se puede acceder a lo consagrado en el articulo 57 de la Ley 1739 de

2014, consistentes en la condición especial para el pago de impuestos, tasas y

contribuciones, tributos aduaneros y sanciones, corresp onden a la vigencia

fiscal del 20 J 4 y anteriores.

Señala que ei Acuerdo fue aprobado en sesiones ordinarias del mes de marzo,

según constancia suscrita por la Secretaría del Concejo Municipal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Para el Gobernador, con la actuación del Concejo Municipal de Ttagüí se está

desbordando el artículo 41, numeral 3° de la Ley 136 de 1994 que prohibe a

los Concejos Municipales intervenir en asuntos que no sean de su competencia.

Advierte que con el Acuerdo No. 03 de 2015 el Concejo Municipal de ítagüí

infringió lo dispuesto en el artículo 123 de ia Constitución Política, por cuanto

ios concejos deben ejercer sus funciones en la forma prevista por la

Constitución, la Ley y el Reglamento.

Expresa que el Concejo municipal se extralimitó en la atribución que le

concede el canon constitucional (313-4), la cual debe ser ejercida en forma

razonable y proporcionada.

E LA INVALIDEZ.

El Concejo Municipal tramitó y aprobó el Acuerdo No. 003 de 2015.

adoptando unas condiciones establecidas en los artículos 56 parágrafo 4" y 57

de la Ley 1739 de 2014, así:
.

I-n el artículo tercero, el acuerdo sometido a revisión, consignó la ampliación



Re\M de .
RmlicaJo; U5001 2.1 i " Oou ;:ol •-• yo'"2 nú

)cm;isuLi<Jo; Wuei \ lu O l t í du .?0 I 5 "/'<vr r/ cual sv </i/<>¡'i¡</ cu <'/
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t ' V f / s / í ! / / . f sr < / / > / ( / / ; i ^ / ' í / s ¡ / / . s / ' - ' ^ /L ' / í i ^ rv"

de un pla/o aeogiéndose al | iaragralo 4) del a r l í e u l o 56. L¡UC no corresponde

con lo consagrado en el mismo.

í ; n el a r t í cu lo 4 ' de! Acuerdo se m o d i f i c ó la \a ordenada en hi l e v p;¡r;i \;\n de su articulo 57, modificando los pla/os \> \s ílscalo

e > ( a l ^ i e c i t l a > en la Reforma I r i h u t a r i a .

At l \e que con dichas disposiciones, el (/oncejo m u n i c i p a l está desbordando

el a r t í c u l o 4 1 , n u m e r a l 3( ' de la I .ey I 3 ( > de 1994 que prohibe a los concejo^

"...intervenir en axitnios t/uc no saín tic su conijWlcncUi. ya por nieJin Je

acuerdos o de ,v//>;/í/V,v resoluciones ".

Afirma que la I acu i t ad de las asambleas \s para imponer

con t r ibuc iones no es or ig inar ia , sino que esíá > u b o r d i n a d a a la C ' o n s t i t u c i ú n \

la l , e > . no obstante, las entidades ter r i tor ia les iio/aii de au tonomía , t an to para

la decÍMÓn Mihre el c s l a b l e c i i n i e n i o o supresión de impues tos de carácter l o c a l .

autori/ados en jornia genérica por la ley. como para la ubre a d m i n i s t r a c i ó n de

lodos los t r ibutos que hagan parte de sus propios recursos (arls. 287-3 \í 1 3 4

Const i tuc ión P o l í t i c a ) .

Contornte al pr inc ip io "nulluní írihuium sine ¡ege" toda creación I r i b u i a r i a

debe tener origen en la l e \  por lo que los actos a d m i n i s t r a t i v o s de los concejos

munic ipa les no t ienen la capacidad de creación, si no la de es t ab lec imien to , por

lo que, para poder ejercer su derecho a decretar o \o lar lo^ t r i b u t o s deben

hacerlo suje tos a la i .e\e creación del t r i b u t o .

I N T K R N I M K N T K S l'ROCESALl-iS.

l ; í apoderado j u d i c i a l del Munic ip io de I tagüK presenta escri t t*

contraponiéndose a las peticiones presentadas por la (¡obernación de Aniioquia
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Revisión de Acuerdo
Radicado: 05001 23 33 000 2015 00772 00

Demandado: Acuerdo 003 de 2015 *lPor el cual vf adopta en el municipio d<! hagüi los
artículos 55, 56y 57 de la Ley 1739 del 23 de diciembre de 2014 "Por medio de la cual se

modifica el estatuto tributario, la Ley 1607 de 2012. se crean mecanismos de lucha contra la
evasión, y se dictan otra* disposiciones".

y solicitando que se declare que el Acuerdo No. 003 de 2015. "Por el cual se

adopta en el municipio de líagüí los artículos 55. 56 y 57 de la Ley 1739 del 23

de diciembre de 2014 "Por medio de la cual se modifica el í-slatuto Tributario.

la Ley 1607 de 2012. se crean mecanismos de lucha contra la evasión, y se

dictan otras disposiciones".

Hn cuanto a lo dispuesto en el artículo 3° del Acuerdo No. 003 de 2015. es

claro que dicha decisión se encuentra en consonancia con el principio de

legalidad, toda vez que la Carta Fundamental, señala que los entes territoriales

están obligados a reglamentar, mediante sus corporaciones político

administrativas, los tributos de conformidad con las leyes vigentes al momento

de su adopción, siempre y cuando esta no vulnere el núcleo esencial que

informa la autonomía territorial de los departamentos, municipios y distritos.

Ahora bien, es con fundamento en la l.ey 1739 del 23 de diciembre de 2014

que el Concejo Municipal de Itagüí expidió el Acuerdo 003 del 20 de marzo de

2015, en desarrollo de los principios de descentralización y autonomía de las

entidades territoriales y de las potestades que le otorgó el articulo 18 de la Ley

1551 de 2012.

Manifiesta que la Ley 1739 de 2014. en sus artículos 55, 56 y 57, faculta de

manera temporal a la administración municipal, para darle aplicación a los

mismos dentro de su jurisdicción, siendo optativo por cada ente territorial

adoptarlos, advierte que el mencionado articulado, se inspira en las leyes

anteriores sobre la materia, valga decir, la ley 1430 de 2012, ley 1607 de 2012,

etc. Por lo que las medidas adoptadas son mecanismos que fueron

implementados en desarrollo de la facultad otorgada por el ordenamiento

jurídico a las entidades territoriales.

Así las cosas, es claro que a raíz de la descentralización administrativa, los

entes territoriales están facultados para darse normas jurídicas con un criterio
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Ro\n de Acuerdo
Radicado: 05001 23 33 ÜOO 201 5 00~72 00

í ) e i i K i n d ; i d o ; Acuerdo 003 de 20 i 5 "/'CT c1/ c í/í// vr udnpid cu c¡ nn ni id pió ¡le ¡in^ní i<¡\ v 5" (/c la ! TV / "Vi-* íA7 2\ í / t - tiii'h'/tihri' Je -ili 4 ' i'cr tih-Jjo < / < • /,-/ < ?/ . / / \ , -

íiiiiJitica .?/ i'\líiíui<> irihutitrio, ¡<i / < j r /6C" t/t' J'^/J, .vt' i ' /v</;; tncCíím^nx^ < / . ' / / / , / ' , - / 1 ( " / / / • , / ;, ,•
r i Y / v / i ' / / . r SY' (Ih'lan <>¡r(i\

pol í t i co propio: por lo que los depurlnmemos. m u n i c i p i o ^ \. l io son

conceliidos corno meros ejeculores de las lc\es. pues, en lo que a la potestad

iniposi l iva concierne, el eonshüixeníe primario qui^o (ortalecur la autonomía

t r i b u t a r i a de las ent idades le r r í lonales . Sin embarco- ei p r i n c i p i o de u u l u u o i n i a

t e r r i t o r i a l dei^e ser in te rp re tado en amionía con el p r i n c i p i o de l e g a l i d a d ,

siempre \o esíe no \ u l n e r e el núcleo esencial que in fo rma la au tonom¡; i

t e r r i t o r i a l .

POSICIÓN D K L M I N I S T E R I O PÚBLICO.

I a Agencia del M i n i s t e r i o P ú b l i c o a quien le correspondió por reparto conocer

del asunto del rubro no presentó n i n u n n a in tenencion dentro del i r a m i í e de la

acción.

CONSIDF.RAC1ONKS I)F. LA SALA.

L COMPETENCIA

De conlbrmidad con lo preceptuado en el numeral 4" del a r t i c u l o ! .^1 del

Código de Procedimiento A d m i n i s l r a t i \  \ e lo Contencioso A d m i n i s i r a t h o

( I e\7 de 201 1). en concordancia con el numeral l o del a r t í c u l o 305 de la

C o n s t i t u c i ó n P o l í t i c a , esta Corporación es competente para conocer acerca de

la \a l idcv de los acuerdos de los Concejos M u n i c i p a l e s qoc le r e m i t a el

Gobernador I )epar ian icnUiL por motivos de i n c o n s l i t u c i o n a l i d a d o i l e g a l i d a d .

De igual manera, el a r t i c u l o 1 1 ( ) del Decreto I .e \3 de I ^ K O . prescribe que

si el Gobernador encuentra que el acuerdo es contrar io a la Cons t i tuc ión , la

Ley o la Ordenan/a, lo remit i rá al Tribunal Contencioso A d m i n í s t r a m e

compéleme- para que decida .sobre su v a l i d e / .



Revisión de Acuerdo
Radicado: 05001 23 33 000 2015 00772 00

Demandado: Acuerdo 003 de 2015 "'/W el cual se adopta en el municipio de Itttgüí tos
artículos 55, 56y 57 de la Ley 1739 del 23 de diciembre Je 2014 "Por medio de la cual se

modifica el estatuto tributario, la Ley 1607 de 2012. se crean mecanismos de lucha contra la
evasión, y se dictan otra.' disposiciones".

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Procede el Tribunal a pronunciarse en relación con los fundamentos de derecho

expuestos por la Secretaría General deí Departamento de Antioquia acerca de

la val ide/ del Acuerdo N° 003 del 24 de marzo de 2015 "Por el cual se adopta

en el municipio de Itagüí los artículos 55. 56 y 57 de la Ley 1739 del 23 de

diciembre de 2014 "Por medio de la cual se modifica el estatuto tributario, la

Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión, y se dictan

otras disposiciones", expedido por el Concejo Municipal de Itagüí - Antioquia.

Corresponde a la Sala determinar si el Concejo Municipal de Ilagüí -Antioquia,

excedió sus competencias al ampliar, en el Acuerdo 003 de 2015, algunas

vigencias estipuladas en los artículos 56 parágrafo 4° y 57 de la Ley 1739 de

2014..

Por ende, la Sala debe determinar si el Acuerdo mencionado adolece de

invalidez ai ampliar unos periodos establecidos, de forma expresa, en la Ley.

3.1. FACULTADES DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES.

La Constitución Política de 1991. frente al tema de las facultades de las

entidades territoriales y en especial de los concejos municipales en temas

tributarios, ha establecido:

"ARTICULO 287. [.as entidades territoriales gozan de autonomía pura fu gestión de
sus intereses, y dentro de los límites di1 la Constitución y la ley. En (al virtud tendrán
los siguientes derechos:
1. Gobernarse por autoridades propias.
2. Ejercer ¡as competencias que les correspondan.
3. Administrar ¡os recursos y establecer los tribuios necesarios para el cumplimiento
de sus fundones*
4. Participar en ¡as rentas nacionales.
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Revisión de A:uerdo
Radicado: 05001 23 33 0002015 00772 00

Demandado; Acuerdo 003 de 201 5 'Wr el cit.i 'se adopta (ni c¿ /n/í/üci/>io de ítayjn' los
ov 55, 56 y 5 '' de la Ley 1 ~3{l del 23 de í / /< !enihn> de 2014 "Por medio de la Liad \e

modifica el c,\/afitf<) /r ¿bufaría. la ¡.ey 160"? Je 2i;¡ 2, .se crean uiecatnMüos de ¡uclitt < unirá ¡a
evasión, \ d'teía'n oin.^ disiisiejon^s".

De igual forma, hendiendo a lo présenlo por los artículos 1 50!, 287"" \' de

ía misma Consiilueion. es posible eoneaiir que los Concejos Municipales

tienen la competencia para establecer tr ibutos, pero no de numera autónoma.

sino que requieren de ley previa que aiiíonce su creación, es decir, que se trata

de una competencia derivada, subordinada a la ley.

:- "ARTICULO 287. Las entidades territonaies yo/un ie ¿uii ísnoinia para !a sze^tión de su1- intereses y
dentro de ios luni tes de la Cons t i tuc ión y !a ley. F,n tai > i r tüd tendrán ios siguiente?, derechos:
( . . . )
.), A d n i i n l ^ í í r a r ¡os recursos y establecer ios i r ibutos ik t osarios para ei c u m p l i m i e n t o de MIS funciones,
Í...T

•' "AKTK'l 'ÍX') 338, hn liciupo de ]>az, solanienle e l .onareso. ¡as asambleas dcpar tameniuies > lo:,
cunéelos disíritak'S > munidpales podrán ínipotier coi iribucioncs fiscales o páranseles, [,a ¡c\ las
ordeniin¿as > lu^ acuerdo^ deben fijar, d i r ec i f tmeu lc os sujeten activo1- > pasí\os. lo- hechos > Í;LS
brtsu-- gi ; i \ablc ' - . y k-ts s a r i t a s de los i iüpucslos .
[,a le\ ' . las oiden:sn/ í is > los ncnenlo^ pueden per :n i l í - ¡ue las au ío i ¡dudes f i j e n la l a n í a de las lasas v
c o n l r i b u c i o i K í N que cobren a los eontribuxenie.v como vCUpcrac íón de los cuetos de los servicio1- que
ks prcNien o par l ic ipac íon en los beneficios que les [.' oporeionen; pero ei s is ienia y el melodo para
d e f i n i r (ales costos y beneficios, > la forma de hats. su reparto, dei^cn ser fi jados por la l e ) , las
ordenan/as o los acuerdos.
Í . . . V
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Revisión de Acuerdo
Radicado: 05001 23 33 0002015 00772 00

Demandado: Acuerdo 003 de 2015 '"Por e! cual se adopta en el municipio de Itagüí ¡os
artículos 55. 56 y 57 de la Ley 1739 del 23 de diciembre de 2014 "Por medio de la ciut! se

modifica el estatuto tributario, la Ley ¡607 cíe 2012, se crean mecanismos de lucha contra Ui
evasión, y se dictan otra^ disposiciones".

E! principio de autonomía de las entidades urritoriales aparece afirmado en el sentido
de que éstas tienen un derecho cierto sobre dichos recursos y renta*, lo cual implica
(¡lie los pueden administrar con libertad e independencia, poniendo en práctica los

mecanismos presupuéstales y de planeación. sa/vo cuando !a (Constitución le asigna al
legislador la competencia para establecer normas relativas a la destinación, inversión
y manejo de ¡as referida* rentas o ingresa*.. Cuando la ley ha autorizado tributos en
favor de las entidades territoriales, éstas gozan de entera autonomía para hacerlos
efectivos o dejarlos de aplicar, y pañi realizar los actos de destinación y de

disposición, manejo e inversión.

De conformidad con lo anterior, la jurisprudencia ha admitido que el principio de
legalidad tributaria en e) ámbito territorial supone la determinación de ios elementos
de los tributos por parte de los órganos de representación popular, entendiendo i¡ue en
materia de tributos de orden territorial, A/> Asambleas y /os Concejos también tienen
la facultad para definir ciertos elementos SUYOS, en virtud del principio de autonomía.

3.3. PRINCIPIO DE LEGALIDAD

l-.n aplicación del principio de legalidad sólo la ley puede imponer gravámenes.

limitaciones o restricciones a las personas, por tanto, el reglamento no puede

ser fuente autónoma de obligaciones o restricciones para ellas.

Por lo anterior, se desconoce el principio de legalidad en sentido material

cuando la ley. la ordenan/a o el acuerdo no señalen directa y claramente los

elementos de la relación tributaria; en tal easo. ha dicho la Corte

Constitucional. lo siguiente:

"... la administración no es la llamada a solventar esa carencia por medio de su
facultad reglamentaría, puesto que de I lejía r a establecer tales elementos invadir ía
órbitas de competencia específicamente establecidas en el ordenamiento superior para
oirás autoridades, en la medida en que estaría facultando para la determinación de la
fuente esencia! del impuesto, es decir para la creación misma de! tributo.

Sin embargo, la exigencia de que sea la ley y no el reglamento la que defina los
elementos esenciales del tributo no impide determinadas remisiones al reglamento en las
leyes que crean tribuios. Ll rigor del principio de legalidad se aplica a la determinación
política de los elementos del tributo, y que de tal rigor escapan ciertas variables técnicas o
económicas cuya concreción no es posible iv.ili/ar en la misma lc\

No obstante, la potestad reglamentaria encuentra claros límites en la ley, de tal manera
que no puede modificar o cambiar su contenido esencial ni tampoco puede deferirse el
establecimiento de los elementos esenciales del tributo. En este sentido, la jurisprudencia
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Revisión de Acuerdo
Radicado: 05001 23 11 000 20 i 5 007 ~2 00

i Se inandado: Acuerdo OO.í de 20 ! 5 "Por el cual vr ¡ido/fía en <'¡ municipio ilc ¡lu^üí !</.*•
ai'¡ ¡culos 5.\0 v 5™ de id i-cv ¡"39 de i 23 de diciembre Je 20¿4 "l'or medio de la cimi

modifica ci csíut'tilo (ribtilario, la I ey I Mi" de 2ü¡2. sv crct.ni mecanismo--; de ¡uchú contra
evasión, v ,sc' dictan otras disposiciones".

I7,n ejercicio de su facu l t ad legislat iva y como lo prevé el a r t ícu lo i 50-12 de l;j

Carta, corresponde a! Congreso '^establecer las contribuciones //AVCÍ/V.S' y

exccpcionaimeníe, courrihiicioncx purafhcü¡c.s." Ahora bien. Uiiitíi las

asambleas departamentales como los concejos municipales o disidíales t i enen

la potesuul t r ibutar ia que se desprende de la interpretación armónica de lo^

artículos 150-12. 287-3. 338. 300-4 > 313-4 cíe la Carla i undamenlal. potestad

que debe ejercerse dentro de los l imi tes y parámetros que la lc\ f i jado

para el gravamen.

Conforme a lo anterior, la autonomía de ios entes territoriales tiene como

l ími te el principio de legalidad en materia tributaria, el cual busca

generalidad y certeza jurídica para los distintos entes, de suerte que no se

produzca una m u l t i p l i c i d a d , en el país, de tr ibutos con un mismo nombre y con

estructuras diferentes que conllevarían desigualdad y Calla de neu t ra l idad en la

tribulación territorial.

í .a potestad t r i b u t a r i a de Jos m u n i c i p i o s es derivada, en el entendido de que las

entidades terri toriales, en materia imposi t iva , sólo pueden establecer aquellos

tributos creados en la l.ey en la medida y condiciones en ella previstos, es

decir, su facultad impos i t iva no es originaria. Hn ejercicio de dicha facultad no

pueden crear impuestos ni tasas, toda ve/ que la facul tad impositha

corresponde al Congreso de la República, por disposición del a r t i c u l e » 338 de lai •r? i i fl



Revisión de ^ jucrcio
Radicado: 0500! 23 $1 (Mí) 2015 00772 00

Demandado: Acuerdo 0(0 de 20 i 5 "''Tor el a/a' se odo¡na cu el nnmk:ipio de liagüí ¡os
ari ¡culos 55, 56 y 5^ de la Ley J739i/c/ 23 de üu ¡emhrc de 2014 "Por medio de ¡a cual \e

modifica (i estatuto tributario, la Ley 160? Je 2(¡, 2. se crean mecanismos de ludio conira lo
evasión, y se dictan o(n-.* dis/iosiciofies".

l j ¡ pronunciamiento reciente el M. COIIMIO de listado puso tic présenle que

conforme eon la autonomía UseaL ías entid; des territoriales están facuhadas puní

f i j a r ios elementos del tributo, cuando la í e% ha autori/ado su creación, así:

Conforme am la aiitanomia fiscal, las eiitithah's territoriales están facultadas para fijar
los Cementos dcí tributo cuando la ley (¡ti >nitoríztuio su civacióií. Y conforme coi? ¡a
autonomía ierrilorial, Jas calidades lerna nales es/án tac aliadas ¡¡ara orienlar el
desarrollo del lerriiorlo bajo si/ iiirisdlcciÓ!, y regular la iiíiJización, }ran\ionnacióu r
<K Hpacion del í'^pucio, de acuerdo con /¿/A esi-'-aleí'Jas de desarrollo socioeconómico Je la
región r en armonía con el medio umhienlc ) las irudicione.s históricas y culturales, íiev
3HX.-V~. un. 5';.

/:'// esa medida.. e.n e.l ejer<. icio de las dos / Y :esíades. /as enihiades icrrilorialcs ¡nieJen
acoplar ¡as necesidades de crear na frih. !o con ¡as de eslahk'cer remitís nartí el
ofdeiKfiíiien/o terriiorial v, ¡)or lanío es i ¡¡ida íjue acudan a mecanismos </ue les
¡¡e>'iniiüH Controla!' "las actividades gravadas coa el impuesto, si con ¡ules mecanismos
coiií/vara, a la re:, a ¡os fines de! orden auieulo terrifar'ui] r .-fe política Ihca!"'.
i\evrillas de la Sa/uJ

l í n este contexto y de conformidad con el a r t í cu lo 287 de la Cons t i tuc ión

Política, las entidades territoriales gozan ce autonomía para la gestión de sus

intereses, dentro de los l ímites de la Const i tución y la f .ey: pero esa autonomía

de uestión no es absoluta, sino que debe ejercerse respetando los l inenmie iuos

superiores.

"/•'// eauconfaneid con es fe precepto. e¡ articulo 2.-sfV ihidem esfahle.ee que las
canijieíencias asignadas en Jos di^íiníos nn,. 'e\ serán ejercidas eonjorme
a los principios de coordinación, concurra cía v suh^idiarieJud en los témanos (¡ue
c.^anlezcíi la lev.

I-.n congruencia con lo anterior, se reitera qi.i-: el I I Consejo de Listado, considero

desde un inic io que el pr incipio de Icgal idí iJ del t r ibu to implicaba que í i iern e!

\ } \. SALA í ) i ; LO r<)MI- ,NCK)SO A n M I M S T R A ' f l V O . S I - X í h I ( ' ) N
C U A R T A . Conscjoro ponente: MUCiO r i ' R N A N D O BA^- FIDAS BARC'HNAs. 1 rcintíi GO) cíe M;no de
dos mil (H iecCO! 1 ) . Rndícaciun: 2500023270002005016f-:-01. No. interno: 17260.

Consejo de Fs!;ido Su la de Consul ta > Servicio C i v i l . ,'". P. Augusto Trejos Ja r . im i l l o , pr inicro f lo . )
de d i r i en ib r t ' de ¡nii üovec iL- r i ío s noves i ta y nueve- f i'*')1' Radicación i ¡niñero: ¡216 ,
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Revisión de Acuerdo
Radicado; 05001 23 33 000 2015 00772 00

Demandado: Acuerdo 003 de 20 1 5 "/W el cual se adopta en el tnnnicipio de Iragrií /os
/os 5,\0 y 5'^ (Je la Lev ¡"39 de! 23 de diciembre de 201-4 "Tor ¡tieJio de ¡u í . ' / / . / / ,v '
'ii el cslüíuío n-ihuf(ini>. la ley ](iÜ~ ik 2012, ,\ crean nica misinos Je india centra /</

( ' i v / v / f ) / / . v sv tibian oirá* ( / / s

legislador quien creara e! impuesto, lijando cada uno de los elementos esenciales

del mismo -hecho generador, sujetos activo y pasivo, hase «lavable, bases

tarifarias1 . pero desde 1998, en providencia del 17 de julio, la C,P. I igiu i upe/

Día/, lu í el proceso de hmprcsas de Hnergía de Arauca K.S.P: eonira el

Municipio de Saravena. concluyó que t\ el Congreso a travcs cíe la Lev <¡!iien

(-/che dciernñnar el hedió generador del tributo y u partir de día, podran ¡as

asambleas o ios concejos ejercer su poder ¿le imposición desarrollando AJ.S

dañas elementos de la obligación, salvo que el legislador los ha>a lijado >•

siempre respetando los parámetros que és!e establece..."

Sin embargo. eMa posición fue variada mediante sentencia del 9 de jul io de

20098. en la cual se concluvó que cuando el legislador no determina el hecho

generador, es posible que lo hagan los entes territoriales en norma que con

fundamento en la le> esiahleee el t r ibuto.

Dicha posición fue ratif icada en providencia del 6 de agosto de 2(109. Í.'.P.

Hugo Fernando Bastidas Barcenas. Actor: klectrilicadora del ("ar ibe H.S.P.

demandado: Munic ip io de Soledad Atlántico, en la que expresó:

iéii ji_e acogió, ík' ¡a sentencia citada

haya ttcnsuido de definir iotjos ly

s revsone

Asi mismo se rciotuó <í>'/ cil tufo jallo que i...i Teniendo cu atenía que la
obligación tributaría lícnc como final iilad el fíi^o de ana sunut Je dinero, ¿sin
ík;be ser fijada en rejerencici a una dimensión ínsita cu d hecho imponible, ¿¡lie
se derive de él, o que st' relacione con éste, " '

' Ver entre oirás. pro\a del 9 de ui;o-,!o cíe 2002, C.P. M;ir íu íné^ Orí!/ Eiarboh<i. Actor: Súpcr 7
S. A., demandado: Alcalde del M u n i c i p i o de Santiago de Cal i , providencia de! I i de j u n i o de 2004.
C.l*. I igia l-ope/ Díaz. Adora: l . u c v í ' n s / Quiñones (ienianckido: Alcaidía M u n i e i p a l cié Ipkiles.
s (T)NSr-.Jf) Di" t ' S f A D O . SALA DI - i .O CON'I INCIOSO A D M I N I S I ' R A I ' I V ' Í J . SUCCIÓN
CUARTA. Consejera Fúñenle, MAR FHA n- .RI 'SA H K K ' L Ñ O i)!', VALLNCIA. LÍUÜOUÍ. [).( ' . . iuu:\c-
(9) de j u l i o de dos mil nueve r.?(!(i9). Radiene ion número: l700 l -?? -31-000-200f t -0 (WO-M»2 ( i 0544 i
'' Un el mismo Denudo ^e aeo^en los lírgun'KiiHos ck; la Doctora María Inés Orti / l iarhosa en los
düerenle.s SHlv^inenfo ' - de \o que '-obre el lema expuso en su oportunidad. Ver sentencias de
dieíembre 9 def "004, I \ Í 4 4 S Í , CJ'. Di 1 .» , ligia i óptv. Oía/ \e n i í t i v í i 5 v 1 ! del 2004 F\pos.



Revisión de Acuerdo
Radicado: 0500] 23 33 O'M) 2015 00772 00

i )eniand;H¡o: Acuerdo 003 de 20 ! 5 "Por el c¡¡..¡' se uch^tu cu el municipio Je ítttgni ¡o\m Jo. -V> y 57 Je ¡a Lev 1 ̂ 39 del 2$ Je ah ¡cmhiv Je 2014 "l'or medio Je la cual se

luoJífica el CM'Jlnlo trihtitiü'io. la Ley ¡(>()7 de 2(>, _\ crean mecanismos Je ¡uchú conini la
evit.viófi, v .ve (¡¡clan oln, v Jis

Se unímc¡ó_cn lu sentencia del 9 Je jii¡i> _Jcl ¡-'resentí' ano ,/i/e /íL_d
Mn.^lídettej(ilj}Jünte(i<_lü_ en el ijno_ [l)94 . lor cj_^n^isma Cunseja__Je_ LslaJ(>_e.^
ameordaute, incluso^ con la \euleficui.(.'-( \5jlc_ 2009_íjue mdicó^LJUC_'[{..,)la
jsii'Lsi>ntclc:íic!ü bu uJiniliJ.'> ijüc los elcnit"! M_J('. ¡a obiigücióii íribnhiriü sean

/Mr g//<^^ ¡a i/elimitticióndel
¡wc^^gnivailo**'. Resallado de la Sala.

Posición que fue reiterada en providencia i;el 1 1 de mar/,o de 2010, C.P. Hugo

i ;cmando Basíidas Barcenas. Actor: l:nusto Colla/os Serrano, demandado:

Munic ip io de San José de Cúcula: y que es la que cont inúa vigente.

Atendiendo, entonces, a lo trascrito, ha de colegirse: I) que el Ar t . 338 de Ja

Consti tución Política establece la competencia que tienen los entes

territoriales, para que. a través de sus órganos de representación popular,

puedan imponer tributos fijando directamente los sujetos activos, pasivos, los

hechos. Jas bases gravahies, y las tarifas del impuesto; I I ) no obstante, tal

competencia no es ¡limitada: por tanto. I I I ) [as entidades territoriales, sólo

pueden establecer los elementos tic la obligación tributaria, intuido

primariamente hayan sido permitidos por fa lev; y fio sean contrarios a ¡(t
? -,' t M * ' +f

Ti l Concejo municipal de ítagiií expidió el Acuerdo No. 003 del 24 de mar/o de

201 5, "Por el euui se adopta en el municipio de Itugiíí los artículos 55. 56y 57

de ia Lev ¡ 739 del 23 de diciembre de 201-i "Por medio de ia cual se modifica

el fotatitro Tributario, la Ley ¡607 de 20 2, AV creun mecanismos de iueliu

Í.1ÍH4 y Kv^76, rcspcaivnniciUc. C.P. />/ ' Juan Anj-ici Pn acio i lincapió.
''' Se ins i s t e en este apañe di- la Providencia prolerida ¡x> e! ( onsqo oc f lu ido calendada (í de j u l i o de
2D01). antes r n t ^ c r í f í L para efectos de reforzar la conclu-- ón arribada poi ¡a Sala: "Creado e! t r i b u t o o
autorizada :->ü i f t ip ian iac ión por parte de ia ley, en el cu ito de que é:>Ui o se í i a > a ocupado de d e f i n i r
ios presupuestos objetivos de l gravamen, \r ende L ¡ '^erVikimicnUt cíe los eiemcnlos esencialc-; de
identi íkacion y cuanti í lc i íc ión. corresponde directanu'-itc a ia r c b p o c f i % a ccrporación de elección
pu[fuíar . e íec l tu i r las previsione,-, suhru el part iculur, . .""
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Re\i de Acuerdo
Radicado: 0500! 23 33 000 2015 00772 00

ncmandudo. Acuerdo 003 de 20 i 5 "l'nr el cual se (ulojtfu i-v/ c! nnmifi/tíf* r/c íta^u: ¡os
,//7/í7//m ,x\6 v' 5 ~ de /cí /.-'t-' / "'JV del 23 <h> dkicmhn.1 t/c ?0!-} "!'»r nu^iio de la ciutl .v/

/no(/i/k'(¡ e! estíllalo irihuiana. ¡a l.cv 160~: tk' 2012. ,\e crean nh\-utiíMno.\ ludia contra ¡<t
evasión, v u' didati oirás i

conira le evasión v se dictan oirás disposiciones", el cual fue radicado en la

Gobernación de A n t i o q n í a el 24 de mar/o de 2015, entidad que envía el

Acuerdo en discusión a esta Corporación para la rexis ión de la val ide/ de los

artículos 3° \. los cuales disponen:

ARTÍCULO 4": KuíiencJHse que los periodos grava bies a los cuales se pucdíi acecdei' a
!o consagrado en c! n r l i e u l o 57 - -Condic ión espeeial para el pago de inipucsios. (as;is v
contribuciones, t r i bu tos ad i inneros y -unciónos- >on correspoüdiciHe.s a la \ i i i e n c i a
ílseai 20] '1 v auiei Í I>K,^ .

Al respecto, la Secretaria General de la Gobernación de A n l i o q u i a expone que

el citado ¿¡cuerdo carece de valide/, ya que el Concejo m u n i c i p a l no t iene la

facultad de modificar ios pla/os \s vigencias liscales establecidah en la

reforma ir ibularia de 2014, para acceder a los benclieios tributarios.

l;.s claro para la Sala que la facultad de las asambleas \s c t>nce j (»s

municipales , en materia t r ibutar ia , no es originaria, es derivada de la Lev \a

Constitución. Por lanío, si mediante í.ey se disponen unos bencíicios para ¡os

cont r ibuyentes que se encuent ran en inora > a los cuales \  se les esta

adelantando procedimientos sancionatorios. es apenas lógico que cada entidad

territorial, profiera la norma en la cual adapta dichos beneficios, pero sin ir en

conlravía de los dispuesto en la norma de origen.

hst ima la Sala que el hecho de que el m u n i c i p i o de I tagüí haya ampliado los

pía/os y modi f i cado las vigencias iiscales. sobre las cuales se aplican los

beneficios tributarios, establecidas en la reforma del Kstatuto Tributario.

impl ica un exceso en el ejercicio de fas facul tades del eonccjo munic ipa l , pues

la norma dispuso, de forma expresa, ios pía/os para l l eva r a cabo los beneficios

y la vigencias sobre las cuales se aplicarían.

15



Revisión de Acuerdo
Radicado: 05001 23 33 0002015 00772 00

Demandado: Acuerdo 003 de 2015 "''Por el cua: ve adopta en el municipio (A' 11 aguí !os
úntenlos 5.5, 56y 5~ Je ¡a Ley J~39 del -3 de dii ¡etuhre (Je 2014 "f'or medio Je ¡a cual ve

modifk-a el e.\iaiuío tribuí ario, la l.ey i 60 ~ Je 20 / \e crean mecanismos de lucha contra !,.¡
evasión, y se diaan oír:! disposiciones^

"ARTÍCULO 56. TERMINACIÓN POR MUTUO ACi ERDO DE LOS PROCESOS
ADMINISTRATIVOS TRIBUTARIOS. ADUANAROS Y CAMBIARIOS.

'AFO 4<>. Los conírihnvenles a\'^ <i/cs <Je retención y responsables de ios
. nacionales. An1 usuarios aduane/ -s y Je/ régimen cambiarlo, t/ae no !hi\ni!

síJo noíij¡c>.i(.Ío\ rcqucriniseulo í!.\¡!ecin! o Je cuipluzuinienlo para declarar. <¡/tc
\-oiwihirkitnenie acudan unte ¡a !)¡re<. c ion íe ¡uipueMos y Aduanas \'üciouale\
L'! veintisiete (27) de febrero de 20J5. serás beneficiarios ae ¡ranear el \\tjar ¡ola! de
¡as sanciones, intereses v actualización se^ún el caso, siempre y alindo e i
cou!ribtí\\'Uíe o el res¡)omahje. agente > -tenedor o usuario aduanero, corrija o
presente su declaración privada y pague e, denlo por denla f J00"o) del impuesta o
tribuía.

ARTÍCULO 57. CONDICIÓN ESPECIA!. PARA EL PACO DE LWPUESTOS,
TASAS Y CONTRHWCIOIWS, TRIBUTOS ADUANEROS Y SANCIONES. i\>mr<>
de los cj'iez 1 10} nie,\e% ^i^uiemex a la entrad > en vigencia de la préseme ie.y, los sájelos
¡)asivc>,\ t-ofiirihuveníes a responsables J< ¡os impue.slos, tusas > contrihndonc*,
(juienes hayan sido objeto de sancione* tri-t //arias, adintneras o catnhíaria^, ¡p/c Miau
administradas por las entidades ccti f< at¡!ades para recaudar remas, ¡asas.
ccinírlhuchiucs o sancionen del nivel fien tonal. c¡tie se encuentren en inora por
i ->bJ tuiciones- caires'paudic.nic.s a ¡os periotlos grambles o años 2012 y uníeriores,
tendrá}/ Jereclto a solicitar, únicamente e/ re/ación con las ¡>h¡ ilaciones atusadas
durante dicho*, ¡>e> iodos gravable* o anos. /,. .\igtiienle condición es¡>ecial de pa^o ";

Como consecuencia de lodo lo anterior v en aplicación de los principios de

legalidad tr ibulüria y unidad de materia, esia Sala estima que el Acuerdo

demandado carece de validez, puesto que e i concejo del municipio de i tagüi se

excedió en el uso de sus facultades, en maU'ria t r ibu ta r ia , al proferir el Acuerdo

No. 003 del 24 de mar/o de 20 í 5.

l i n mérito de lo expuesto. EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE

ANTIOQUIA, SALA TERCERA DE ORALIDAD, adminis t rando jus t i c i a

en nombre de la Repúbl ica y por autoridad de la ley,

FALLA
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R c x j s í o n de Acuerdo
Riiclk-atlo; OMM1! 23 33 000 2015 00772 00

Dcimnulíido: Acuerdo 003 tic 201 5 ''*!*<>!• <.T cual u' aJopkí '.'ti el ¡nuníí i¡ru¡ d<.f.
¿inículos 55, 56 r 5" cíV Li f.sy ¡ ~.?v Jci 23 Je dit'k'nihrc d^ 2(1 ¡4 "i'or tncJto L/C ía can! :><>

modifict-í el (.^fatulo Irihuiano. Ui l.^\ Je 2012. se- crean niegan i MHOS de kn.-h-j coním ki
íM'í/v/<m r ,\i' ,/icüin ol¡\is Ji\p<>s¡c!L'n^s".

Cl-'-ií SK A l K t r f A /-,.V El, •U//A7C//VO /)/-; iT.Kil'i LOS ART1CÍ •'!.< ti 55. 56 )' 57 /)/- ' / . - I

EF.Y I 739 /.)A7. 23 DE ML'IEMME DE 2^14 "POR \WDIt) i'iE Lí C( '-U. SE MOIWH 'A

El ESTATUTO TKIIil'-fAKÍO. ¡A EEY 1607 DE 2012, SE CREA^ ME('.í\lS\-IOS !)E

ir.'CIfA co\TKA / ¡ Ei'.íSió.V. Y SE. D!('IA\ DSSi'OSk'ÍONES"\e con

kis consideraciones antes expuestus.

TERCERO: D E V U É L V A N S E las diligencias a la oficina de oriaen.

COPÍESE Y NOTIF1QUESE

..OS MAGISTRADOS,

JA1RO J IMÉNEZ ARISTIZABAL

MARTHA CECILIA MADRID ROLDAN

JUAN GUILLERMO ARBELAEZ ARBELAEZ
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ACUERDO N°.

COMUNIDAD
ES

PRIMERO

concejo
MUNICIPAL DE ITAGÜÍ

POR EL CUAL SE ADOPTA EN EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ LOS ARTÍCULOS
55, 56 Y 57 DE LA LEY 1739 DEL 23 DE DICIEMBRE DE 2014 "POR MEDIO DE
LA CUAL SE MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO, LA LEY 1607 DE ?012
SE CREAN MECANISMOS DE LUCHA CONTRA LA EVASIÓN, Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES".

El Honorable Concejo Municipal de Itagüí, en ejercicio de las facultades
Constitucionales y Legales que le asisten, en especial las conferidas por los
artículos 287-3, 294, 313-4, 338 y 363 de la Constitución Política 171 172 258
!59 y 261 del Decreto Ley 1333 de 1986, Ley 14 de 1983, Ley 44 de 1990 artículo

32-7 de la Ley 136 de 1994, articulo 59 de la Ley 788 de 2002 Ley 1066 de 2006
Ley 1437 de 2011, Ley 1551 de 2012 y Ley 1739 de 2014,

ACUERDA

ARTÍCULO 1°: Adóptese los artículos 55 - Conciliación Contencioso Administrativa
Tributaria, Aduanera y Cambiaría-, 56 -Terminación por mutuo acuerdo de los
procesos administrativos tributarios, aduaneros y cambiarios- y 57 -Condición
especial para el pago de impuestos, tasas y contribuciones, tributos aduaneros y
sanciones- establecidos en la Ley 1739 de 2014 "Por medio de la cual se modifica
el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra
!a evasión, y se dictan otras disposiciones".

ARTICULO 2°: Las disposiciones contempladas en el artículo anterior solo serán
aplicables en cuanto al Impuesto de Industria y Comercio y complementarios, el
Impuesto Predial Unificado y el mecanismo de recaudo anticipado del Impuesto de
Industria y Comercio y complementarios -RETEICA-.

ARTÍCULO 3°: Amplíese el término consagrado en el artículo 56, parágrafo 4° -
Terminación por mutuo acuerdo de los procesos administrativos tributarios,
aduaneros y cambiarios - hasta dos (2) meses después de sancionado el presente
acuerdo.

ARTÍCULO 4°: Entiéndase que los periodos gravables a los cuales se pueda
acceder a lo consagrado en el artículo 57 -Condición especial para el pago de
impuestos, tasas y contribuciones, tributos aduaneros y sanciones- son
correspondientes a la vigencia fiscal 2014 y anteriores.

ARTÍCULO 5°: Entiéndase que los deudores que hayan suscrito Acuerdos de
Pago hasta la fecha de entrada en vigencia de! presente Acuerdo y en vigencia de
los artículos 7° de la Ley 1066 de 2006, el artículo 1° de la Ley 1175 de 2007, el
artículo 48 de la Ley 1430 de 2010 y los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607
de 2012 podrán acceder a las condiciones especiales consagradas en los
parágrafos 2, 2, y 4 de los artículos 55, 56 y 57 de la Ley 1739 de 2014
respectivamente! siempre y cuando no se encuentren en mora en su
cumplimiento.

ARTÍCULO 6°: Facúltese al señor Alcalde Municipal para reglamentar el
procedimiento administrativo por medio del cual se le dará cumplimiento a lo
señalado en los artículos 55 -Conciliación Contencioso Administrativa Tributaria,
Aduanera y Cambiaría-, 56 -Terminación por mutuo acuerdo de los procesos
administrativos tributarios, aduaneros y cambiarios- y 57 -Condición especial para

51 No 51-55 Itaqui - Colombia - Centro Administrativo Municipal de Itagui (CAMI) / Edificio Concejo piso 4 / Piso 5
mutación 373 76 76 Ext. 1111 - Teléfono: 369 71 79 / Fax. 372 08 04 - Correo: contactoOconcejode.taguLgovxo^
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COMUNIDAD
ES

PRIMERO

Viene del Acuerdo "por el cual se adopta en el Municipio de Itagüi los Artículos 55, 56 y 57de la ley 1 739 del N /̂ ¿temE^ ^jjr
23 de diciembre de 2014 "por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, *̂ ^^É^
se crean mecanismos de lucha contra la evasión, y se dictan otras disposiciones _concejo

MUNICIPAL DE ITAGÜI

el pago de impuestos, tasas y contribuciones, tributos aduaneros y sanciones- de
la Ley 1739 de 2014 "Por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la
Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la evasión, y se dictan
otras disposiciones".

ARTÍCULO 7°; El presente Acuerdo rige a partir de su promulgación legal, previa
sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE ITAGÜI, A LOS #ElN\TE (20) DÍAS
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL QUINCE (2015), DESPUES-DB HABER SIDO
DEBATIDO Y A P R O B A D O E f c U S ^ SESIONES/b^DIN#RIAS\|/ERIFICADAS
EN FECHAS DIFERE!

CARLOS
Presiden

IERREZ B. DIEGO
Secreta

ORDA R.

LA MESA DIRECTIVA ENVÍA EL PRESENTE ACUERDO EN DOS (2)
ORIGINALES Y DIEZ (10) COPIAS A LA ALCALDÍA DE ITAGÜI, HOY VEINTE
(20) DE MARZO DE DOS MIL QUINCE (2015), A FIN DE QUE ESE DESPACHO
LE IMPARTA LA SANCIÓN LEGAL CORRESPONDIENTE.

CARLOS
Preside

ERREZ B. SULMA OCAMPO/MQ^TOYA
Vicepresidente Primeío

AVIRIA/ALVAREZ
do

ORDAR.

Elaboró Maria T.

ra 51 No. 51-55 Itagui - Colombia - Centro Administrativo Municipal de Itagui (CAMI) / Edificio Concejo piso 4 / Piso 5
onmutador. 373 76 76 Ext. 1111 - Teléfono: 369 71 79 / Fax. 372 08 04 - Correo: contacto@concejodeítagui.gov.co

vww.concejodeitagui.gov.co



MUNICIPAL; pí= ITAOÜ
'

"aguí, _.»J;.™.,-. , _.. „_ __~
,:n te fecha recibí do la Secretaria del Concejf
•/luniGlpaLol presento acuerdo el cual pasa a
iespa¿UÍD dei Señor Alcalde para SL
r.orr^é^ndientesaifcióny promulgación.
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¡visión.


